
INFORME DE COMISARIO 
DE LA EMPRESA RUFORCORP $, A, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2016 

A los Señores miembros de la Junta de accionistas: 
RUFORCORP $.A. 
Cludad 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

Compañías, referente a las obligaciones de los Cornisarios, an mi calidad de Comisarlo 
de RUFORCORP $. A., presento mi informa y opinión sobre la razonabilidad y 

suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación 

con el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, el Estado de 
Flujo de Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio, correspondiente al ejercicio 

económico del 2016. 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros de la empresa. 

Los Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Mi 

responsabilidad consiste én dar una opinión sobre los Estados Financieros de la 

compañía basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 

administración, de fas normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales 

de Auditoría, incluyendo eh consecuencia, pruebas de la evidencia que soportan los 
importes y revelaciones incluidos en los Estados Financieros, adecuada aplicación de 

las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de 
la Compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de acuerdo 

con las circunstancias que se presenten. 

Para este propósito, he obtenido del administrador información de las operaciones, 

registro contable y documentación que sustentan las transacciones revisadas sobre 

bases selectivas, 

Adicionalmente, Estado de Resultados Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y el 

Estado de Cambios en el Patrimonio, correspondiente al ejercicio económico del 2016; 

así como los libros sociales de la compañía y entre ellos las actas de Juntas de 

Accionistas, Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 

expresar mi opinión.



Opinión sobre el Cumplimiento 

En ml opinión los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente en 

todos los aspectos materiales la situación financiera de la Compañía RUFORCORP S. 

A., al 31 de diciembre del 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por 

el año terminado en esa fecha, de acuerdo a las Normas Intemacionales de Información 
Financtera, 

Se procedió revisión y cumplimiento del Suplemento del Registro Oficial N” 657, 
publicado el lunes 28 dia lunes 28 de diclembre de 2015. Glreular No. NAC- 
DGECCGC15-00000013 recuerda a los sujetos pasivos de Impuesto a la Renta el 
tratamiento respecto de préstamos comerciales entre partes relacionadas. 

Sin perjuicio de la aplicación del Artículo 17 del Código | Tributario y demás condiciones 
y requisitos previstos en las normas tributarias, bol: 

  

ami nto de rósta os co ercialeg_no se 'consld n ag: og de div endo 
anticipados. Por consiguiente no se genera la obligación de efectuar retención en 
la fuente de Impuesto a la Renta por talas desembolsos. 

Se entenderán como préstamos no comerciales, aquellos otorgados por sociedades a 
sus partes relacionadas siempre que éstas no destinen di 

nanciamiento de ctividades rciales o empresaria 

Los Activos Biológicos $e presentan en el Estado de Situación Financiera a su valor 
razonable. Para determinar el valor razonable, sé ha determinado el costo en que se 
incurrió para la implantación del mismo y la inversión (insumos y mantenimienta) hasta 

alcanzar el primer racimo (para el caso del banano) o hasta la cosecha, en caso de otros 
cultivos Igualmente se consideran parámetros y ponderación de su valor según el estado 
general de la plantación o cultivo y la producción obtenida. 

Adicionalmente, he podido verlficar que el administrador ha cumplido con las 

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas, y que los libros 

sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Guayaquil, 21 de Marzo del 2   


